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Frenan90 proyectos
del Presupuesto
Participativo:IECM

Obrasprogramadas para 2024 no se han ejecutado por
oposición vecinal y falta de certeza jurídica, entre otros motivos

OMAR DÍAZ

El Instituto Electoral de la Ciudad
de México (IECM) informó que 90

proyectos del Presupuesto Partici-
pativo 2024 no han podido ejecu-
tarse, entre otras causas, por opo-
sición vecinal.

Al informar sobre el avanceen la

ejecuciónde estos proyectos,detalló

que, derivado de los resultados de la

pasada consulta de Presupuesto
Participativo, se tuvo conocimiento
de este número de casosen que no

fue posible la ejecución de los pro-
yectos que resultaron ganadores.

Las alcaldías en donde no se eje-
cutaránestos proyectos Iztapa-
lapa, con 24; Álvaro Obregóny Co-

yoacán, 18cada una:Gustavo Ma-

dero, ocho: Azcapotzalco y Miguel
Hidalgo, con siete cada una: Mag-
dalena Contreras, con cuatro: Tlal-

pan, con dos,y Benito Juárezy Tlá-

huac, con un caso.

Losmotivosde imposibilidadpa-
ra la ejecución deestos trabajosson

variadas. En 11 casos se reconsideró
la ejecución del proyecto ganador.

Por ejemplo, en Tetlalpan, en Á1-
varo Obregón, la oposición vecinal

impedía que hubiera sustitución de

la red hidráulica en las calles Desier-
to de Sind. Desierto de Turán y De-
sierto de Libia. Tras una asamblea

ciudadana, se dejó constancia de

que no había rechazo.
En el fraccionamiento Villa de

Aragón, en Gustavo A. Madero, no

se llevó a cabo la remodelación de

los límitesde la unidad, pues no

contaban con certeza jurídica res-

pectode lasituación limítrofe el

municipiode Nezahualcóyotl. Des-

pués de un recorrido, se definieron
los trabajos ejecutarsobre avenida
Villa Cacama.

En el restode los 79 casos, la im-

posibilidad de ejecución quedó fir-

me, y los motivos fueron, entre

otros. que los árbolesen el tramoso-
licitado ya habían sido podados an-

teriormenteporel personal de laal-

caldía: el proyecto incumple con la

Ley de Movilidad: se trata de zona

federal: porque la obra solicitada es-

tá en un predioprivado esárea na-

tural protegida; porque la obra pasa
por ductos degas; que ningunode
los lugares son apto para realizar los

trabajos, aunado a la escasez de

agua para su riego.
El informeprecisaque lamayoría

de los proyectos no ejecutados en

Coyoacánfue porque agotoelCa-

ítulo4000 En otras alcaldías hubo

imposibilidadporque las obras con-

cluyeron con el Presupuesto Parti-

cipativo 2023c porque no secumple

con la Ley de Propiedad en Condo-
minio: por ejemplo, para la cons-

trucción deuna puertaen la Unidad
Habitacional Villa Olímpica.

"No obstante, que el IECM ha
emitido normatividad para dar
atencióna lagunas normativas, en

particular sobre aquellos casos de

imposibilidad de ejecución de los

proyectos ganadores, la cual ha si-
do congruente con lo establecido
en laGuíaOperativaemitida por la
Secretaría de Administracióny Fi-
nanzasde estaCiudad, es deseable
queen la Ley de Participación Ciu-

dadana, en el Decreto de Presu-

puesto de Egresoso en disposicio-
nes de naturalezapresupuestal, se

regulen estos supuestos, a través

de procedimientossimplificados
sumarios, así como establecer pa-
rámetros mínimos de participa-
ción de las personas habitantes en

la determinación del proyecto a

ejecutar", señala el informe.
El IECM comunicó que 51% de

los proyectos ganadores del Pre-

supuesto Participativo 2024 ya
fueronconcluidos. La alcaldía con

más avanceesVenustiano Carran-
za, con 97.5%, mientras que Milpa
Alta reportó 0%.

INFORME DEL IECM

"Es deseable que en la
ley [se establezcan]
parámetros mínimos de
participación de las
personas habitantes en
la determinación del
proyecto a ejecutar
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De los proyectos ganadores del Presupuesto Participativo 2024, 51% ya
fueron concluidos. Resalta Venustiano Carranza con un avance de 97.5%


